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6.869 
RESOLUCIÓN de 5 de junio de 1897, por 

la cual se concede título para la mina 
de oro denominada: "El Morocho," á los 
ciudadanos Domingo JJfalavé y Luis 
Lanz. 

Ministerio de Fomento.- Dirección de 
Riqueza Territorial.-Caracas: 5 de 

junio de 1897 .-86? y 39? 

Resuelto: 

Llenas como han sido por los ciuda
danos Domingo Malavó y Luis Lanz, los 
requisitos legales en la acusación que 
han hecho de una mina de oro denomi
nada "El Morocho" constante de tres
cientas hectáreas, situada en jurisdicción 
del Municip:o Cicflpra, Distrito Roscio, 
Sección Guayana del Estado Bolivar, 
hasta obtener el titulo provisorio de ella 
expedido por el Presidente do! predicho 
Estado con fecha 11 de diciembre de 
1895; el Presillente de la República ha 
dispuesto que se expida {• los interesa
dos, fl titulo definitivo de la mencionada 
mina en conformidad con lo di~puesto en 
el articulo 46 del Código de Minas vi

gente. 
Oomunlquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
ERNESTO GARCU. 

6.870 
R~SOL UOIÓN de 5 de junio <1e 1897, 1,or 

la cual se concede títi1lo para la mina de 
oro denominada: 11 0arrizalito", cí los 
ciitdadanos Domingo .111alavé y Luis 
Lanz. 

Ministerio de Fomento.-Direccíón de 
Riqueza Territorial .--Circo lar .-Cara
cas: 5 de junio de 18!l7.-8G~ y 39'.' 

Rernelto: 
Llenas como han sido por los ciudada• 

nos Domingo Malavé y Luis Lanz los 

requisitos legales, en la acusación qne 
bao hecho de una mina de oro denomina
da "Oarrizalito" constante de trescientas 
hectáreaei, situada en jurisdicción del 
.Municipio Oicapra, Distrito Rascio, Sec
ción Guayana del Estado Bolivar, basta 
obtener el tltulo provisorio de ella, ex
pedido por el Presidente del predicho 
Estado con fecha 11 de diciembre de mil 
ochocientos noventa y cinco; el Presi
denre de la República ha dispeesto que 
se expida á los interesados, el título de
finitivo de la mencionada mina en con
formidad con lo dispuesto en el a1 tículo 

46 del Código de minas vigente. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

ERNES'fO G ARCIA. 

6.871 
Acmmno de lct Jllta Corte Federal, de 

9 de junio de 1S97, 1>or el wal se decla

ra la colisión existente entre el artículo 
86 de l<t Oonstitución del Estado Znlia 

y la base 2~ del artíwlo 13 de la Cons

titución Nacional. 

LA ALTA CORTE FEDERAL 

DE LOS 

~STADOS UNIDOS DE VENEZUELA. 
CO:XSTITUIDA EN SA.LA. DE .A.CUERDOS 

Vista h~ solicituu que dirigeu á l't!te 

A 1to Tl'ibuual, Dt·eucr, l\!iitler y O·\ Van 
Dissel y ü", y Andresen, Müller y C', 
en la quo denuncian el articulo l'? de la 
ordenanza expedida el 26 de noviembre 
de 18!>6 como coliden te con los artícu
los 13 (en sus números 11 y 14) y 136 

de la Oonstitación Nacional, con el ar--
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fcolo 42 de la Lay XXII del Oódigo de 
Hacienda, y con loe artfcolos l! y lt del 
Decreto Ejecutivo de 1873, y 

Considerando: 

l! Qne por el artfcnlo 1~ de la citada 
ordenanza se establece en el Distrito 
San Cristóbal, sobre la industria de tras
porte, el impoesto de cuatro l>olfvare@ 
por toda bestia qaballar ó mnlar que se 
emplée en 61, cada vez qne llegoe al te

rritorio del Distrito ó salga de él, con
dnciendo mercancías, víveres ó frutos 
mayores; exceptuándose del pago de 

este impneeto las bestias que se em ;>leen 
en el trasporte de mercancfas, vfveres ó 
frutos mayores entre el Distrito San 
Oristóbal y Roblo ó pueblos del Norte, 
Oriente de la Oircunscripción, vfn de 
El Llano, y las bestias qne condozcan 
artfoolos cayo consumo esté ya gravado 
con impuestos municipalee. 

2! Qoe por el texto del citado ar
tfcnlo 1 º y de otros artículos con<lomi

tantes, y por el plano tenido á la vista 
en el que so marcan sos vfas de comuni
cación, únicamente pagarán el impuesto 
dicho las caballerías qae entren al Dis
trito ó salgan de él con carga por la vfa 
que condnce á Cúcuta. 

3° Que para que este impuesto tu
viese el carácter de municipal debería. 
gravar indistintamente á todos los indus
triales de trasporte en caballerías del 
Distrito San Cristóbal, cualesquiera que 
fuesen las vfas porque trajinasen, re
partiendo asf el impuesto con propor
cional igualdad entre dichos industria
les, seg(in la importancia mercantil de 
cada caal, medida por el número de ca
ballerll\A "mp!eadas en su tJ'áfico. 

4° Qae pechándose á los industriales 
que trajinan por esa vía, qoe es la de 
Oúcota, y no á los que trajinan por las 
otras, así coando salen del Distrito co. 
mo cuando entran á él con eas vehícu
los cargados, se ha eetab'ecido, en el 
hecho, un derecho de exportación, con
trariando el artfcolo p6 de la Oonstitu
ción Nacional, que la declara libre; y 
on derecho de importación que, á tenor 
del número H del articulo 13 de la mis

ma Constitución, sólo puede ser esta
blecido por el Gobierno Nacional. 

ó'? Que al pechar las caballerfas que 
salen con cargas del Distrito, lo qne im

plica que su contenido no va á consumir
se eu 61, se han sujetado á contribución 
antes de haber sido ofrecidas al consn
mo; y esto está. on contradicción con el 
número 11 del artfcalo 13 de la Oonsti
toción, que lo prohibe. 

G? Que al pechar las cargas que sa
leo del Distrito por esa única vía, que 
es la que se dirige á Cúcuta, se gravan 
las prod acciones naci•onales destinadas 
á Colombia, lo que contradice el artícu
lo 42 de la Ley XXII del Oódigo de Ha. 

cienda, que declara libres de derechos 
ta· 38 producciones. 

7° Que no habiéndose tonido en 
cuenta otra circunstancia para la impo
sición de ese tributo qne el mero hecho 
del tránsito por dicha vía, se ha con
trariado con esto el artfcalo 11 del De
creto de 27 de enero de 1873, que pro
hibo á. los Estados imponer contribu

ciones sobre lo que so trasporte de un 
ponto á otro del territorio, ni estal>le
cer impuestos diferenciales¡ contr uilin
dosa también el artfcalo , 0 del meooio-
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nado Dectete, qae l!mprime todos los 

peaje8 existentes en la República. 

8~ Qae limitándose el impuesto á las 

caballerfas de trasporte por una sola dt1 

las varias vfas del Distrito San Oristó

bal, se establece una desigualdad abso

luta respecto de los servicios y con:.. 

tribuoiones que deben prestar los tra
jinantes, pues unos pagan y otros no 
pagan el impuesto dicho; y esto cori . 

tradice lo estatuido en el parágrafo l º 
número 15, artículo 14 de la Oonstitn

oión Nacional, que dice así: 

''La, Nación garantiza á los venezola

nos la efectividad de los siguientes de

reobos .. .. 15: la igualdad en virtud da 

la cual : 1 ~ todos deben ser . ... sometidos 
á iguales deberes, servicios y contrib-1t

ci<>nes". 
Acuerda: 

En uso de la atribución 8~ que le con

fiere el artículo 110 de la Constitución 
Nacional. 

Artfoulo único. Se declara insubsis
tente el Decreto expedido el 26 de no

viembre de 1896 por el Ooncejo Muni

cipal del Distrito San Oristóbal del Es

tado Los Andes, que crea un impuesto 

sobre la industria de trasporte. 

~ado en la Sala del Despacho de Ja 
Alta Oorte Federal, en el Oapito]jo de 

Oaracas, á veinte y nueve de abril de 

mil ochocientos noventa y siete.-Ai'Io 
86° de la Independencia y 39~ de la Fe. 

deración.-.lll. Planchart Rojas.-J osé JJ1a. 
nuel Jitliac.-Pablo Godoy Fonseca.-Leo

tiidas Blanco.-E. Balza Dávila.-Mamcel 
Oíemente Urbaneja.-0. Yepes, hijo.-Jor, 
gt hr~dr1.-,r. A. Ganifli .e, ... fü ijecr~; 
ttf 19¡ / 1f!itt lit~rtf ~tittm, Ji\ · 

6.872 
ACUERDO de la Alta Oorte Federal de 9 

de j1mio de 1897, por el cual se declara 

la colisión existente entre el Artículo 
27 de la Lty de imp1,estos del E11tad-0 

BolíMr y el inciso 11 del Artículo 13 y 

el Artículo 163 de la Oonstiluci6ri 

Nacional. 

LA ALTA OORTE FEDERAL 
DELOS 

ES·rADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

CONSTITUIDA EN SALA DE ACUERDO 

Visto el escrito del ciudadano doctor 

J. L. Arismendi, en que denuncia la. co

lisión qae cree existe entre el artículo 
27 de la novísima Ley de Impuestos-del 

Estado Bolfvar y el inciso 11 <le\ nrtfou. 

lo 13 y el articulo 13G de la Oonstitu

ción Nacional; y 

Oonsiderando: 

Que los Estados están obligados por 

el inciso 11, artículo 13 de la Carta Fun

damental " á no sujetar ú, contribucio

nes, antes de haberse ofrecido al con
so mo, las producciones 6 artículos que 

estén gravados con impuestos naoiona-

les, ó que estén exentos de gravamen 

por la Ley. 

Que el artfoolo 27 de la novísima Ley 

de Impuestos del Ec1tado Bolívar al 
establecer sobre la sarrapia, cautcht, 

purguo, aceito de copaiba y pi amas de 

garza, una contribución que se cobra al, 

explotador antes que éste ofrezca al 
consumo dichos productos, infringe ma

nifiestamente la disposición constitucio

nal antes citadá. 

l}u.c pcr ~l !\t'tÍ(l!)!>j lon de ta (inn~mn. 
1!\~i, ~'J.i+•*!H,11 "l!l tfJ.'~J~;\!il\fln ~"- t' l :f !, 
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